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VISTO :

~ Quc mediante expte 0002531/2012 se tramitan las actuaciones icfcndas a la
designación inteiina dc luan Manuel Bam en reemplnzo de la docente Mari"
Soledad Segura y en la asignatura Teoria mciológica y modcnudad; y

CONSIDERANDO:

~ Quc la docente M. S Segura se encuentra en uvo del beneficio dc licencia por
maternidad

~ Que aute la necesidad ile garantizar el noi mal dcscmpcño de la asignatura que se
trata, sc apela al orden de méntos esiablecido por ei Honorable Conscio
Académico Cuosultivo de la Escuela dc Trabaio Social N 43/09.

~ Quc cl docente reúne los reqmsnos estsblerados en el Anexn U Dec. 1610/93 dcl
PE ~ .

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LÁ ESCUELA DE TRAS.430 SOCIAI. AD-RKF

HONOR 4BLK CONSEIO AC 4DÉIIICO CONSULTIVO
FACULTAD DE DKRLCBO Y CIKJVCIAS SOCIALES

IJNIVKRSIDAD NACION4L DE CORDOBA

ARTíCULO 1: Sohcitar la designación mtcnna de Juan Manuel Barri  DNJ
27 550.724! cn reemplazo de la docente Maria Soledad Segura, en un cargo de Pm fea o r
Asistente dedicación Sunplc  lió! en la asignamra Teoria sociológica y modemidad a
psrnr iie la fecha de alta temprana y nucntras dure la hcencia por matermdad de la
docente M.S Setptra.

ARTíCI/LO 2: El profesional que relme los requisüos establemdos en la condición
necesana A2 y sufimente R2 del Anexo 11 dcl Decreto 1610/93 del PEN, deberá
concumr a la Cala Complementaria de Jubdados y Pensionsdos de la Umvervidad
Na 1 C' d b l ia rcspcchva en el término de 10 dias, a sus efmtos

asc a la Facultad de Derecho y t:iencias Socinles para

so Il gs. FRiitla i Klg iii ig fluir
arcr *
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